
Num. 97. Lunes 14 de Agosto de 1865. 1 real.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Real Decketo.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Murcia ha negado laau- 
torizacion solicitada porelJuez de prime­
ra instancia de Muía para procesar à Die­
go Duarte, guarda de montes, resulta:

Que eu la causa instruida con molivode 
haber herido el expresado guarda de mon­
tes á D. Juan Ruiz Gonzalez, Regidor de 
Pliego, declararon el herido y dos parien­
tes suyos que presenciaron el hecho que 
habiendo sido denunciados los dos últimos 
por el presunto reo, los conducía á Muía 
jiHitamente con las caballerías de los mis­
mos cuando se presentó el herido; y des­
pues de ofrecer una gratificación al men­
cionado guarda, trató de llevarse por fuer­
za las caballerías al pueblo de Pliego, por 
lo que le reconvino el guarda; y sin dar 
tiempo á que aquel contestara, disparó la 
escopeta hiriendo á Ruiz:

Que según oficio que el expresado guar­
da de montes dirigió al Alcalde de Muía, 
Juan Ruiz amenazó al presunto reo con una 
navaja, y trató de llevarse à Pliego las ca­
ballerías denunciadas, por lo que se vio 
este precisado â hacer uso del arma do fue­
go que llevaba consigo:

Que ei Juez de Muía, de conformidad 
coa el Promotor fiscal, solicitó del Gober­
nador de la provincia de Murcia la autori­
zación oportuna por haber obrado el guar­
da Duarte en ejercicio de funciones admi­
nistrativas:

Que la Autoridad superiorcivil déla pro­
vincia, conformándose con el Con-iejo pro­
vincial, negó la autorización so ¡citada, por 
cuanto la resistencia del guarda nunca de­
jará de ser obligatoria y necesaria, y por­
que obró en el hecho de que se le acu­
sa, en ejercicio de funciones propias de su 
cargo:

Visto el art. 34o del Código penal, que 
considera delincuente al autor de lesiones 
no comprendidas en los artículos preceden­
tes y que produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por cinco dias ó más, ó 
necesidad de la asistencia del Facultativo 
por igual tiempo:

Considerando que el guarda de montes 
Duarte, al disparar el tiro y causar las 
lesiones à Juan Ruiz, cumplió estrictamen­
te con su deber, ya desechando la grati­
ficación que el herido le ofreció sin duda 
para sobornarle, ya para impedir que por 
la fuerza Juan Ruiz y sus parientes des­

virtuasen los efectos déla denuncia lleván­
dose las caballerías aprehendidas al pueblo 
de Pliego, y que no tuvo otro medio de evi­
tar tal alentado que el hacer uso de las armas, 
pues se encontraba solo y en despoblado, 
y eran 1res los que intentaron apoderarse de 
¡as caballerías;

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,”

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador de Murcia.

Dado en Pelacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. ^Está ru- 
bi i ado de la Real mano—-El Presidente 
del Consejo de Ministros, L opoldo ü,doo- 
nell.

GOBIËKNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

----«=3^^---

NÚMERO 767.
El Eofcmo. Sr: AJinútro de la Gober­

nación con fecha del acíual me dicc> lo 
que sigue.

La conveniencia de que la Contabilidad 
de los presupuestos municipales y pro­
vinciales marche en arm mia con la de 
Hicienda Pública, ha obligado à este 
Ministerio á adoptar en distintas ocasiones 
medidas encaminadas á conseguir la de­
bida uniformidad en este iraporlante ser­
vicio, con el fin de evitar entorpecimien­
tos y perturbaciones en la recaudación de 
los recargos de interés local que ha de 
verificarse juntamente en las contribucio­
nes del Estado sobre que recaigan. =Con- 
secuente con este principio y teniendo en 
cuenta que establecida desde l." de Julio 
último la Contabilidad del presupuesto 
del Estado sirviendo de unidad el escudo 
y reduciéndose á milésimas de escudo to­
das las fracciones de aquella unidad, no 
puede prescindirse de que la Contabilidad 
provincial y municipal se ajusten á este 
sistema por el contado que entre ellas 
establece la recaudación de los recargos 
para gastos de interes local; la Reina 
fq. 1» g ) ha tenido á bien mandar que 
adopte V. S. las disposiciones convenien­
tes para que la contabilidad del presu­
puesto de esa provincia y la de los muni­
cipales de lodos los Ayunlamivntos com­
prendidos en el territorio de su mando, se 
establezca desde luego adoptando como 
unidad el escudo y reduciendo á milési­
mas las fracciones de esta unidad.—Pero 
como es posible que tanto V. S como los 
Ayuntamientos tengan ad(|uiridos ya los 

libros é impresos necesarios para llevar 
la Contabilidad formar los presupuestos y 
eslender las liquidaciones del ejercicio cor- i 
riente es la voluntad de S. M. que no re- i 
chace V. S. los documentos que puedan 
presentarse estendidos en impresos cuyas 
casillas esten encabezadas con Reales y 
cénlimos, siempre que estas palabras se , 
sustituyan manuscritas con las de Escudos I 
y milésimas disponiendo al mismo tiempo i 
que se haga igual sustitución en los li- 1 
bros y demas documentos que sirven para ! 
llevar la cuenta y razon del presupuesto * 
provincial y de los munic¡p,)les.«==De j 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes ! 
encargándole que publique esta disposi- | 
cion inmediatamente en el Boletín oficial ; 
de esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para la debida publicidad y puntual 
cumpimiento por quien corresponda, de 
cuanto en la precedente Real disposición 
se ordena.

Logroño 41 de Agosto de 1865.«=» 
Gaspar Ñoñez de Arce.

NUMERO 772.
Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 

y dependientes de mi autoridad la busca 
y captura del soldado desertor del Regi­
miento infantería de Albuera, Casto Ca­
bezon Martinez, cuya media filiación apa­
rece á continuación y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Gobierno 
de provincia con las seguridades conve­
nientes. Lo-roño H de Agosto de 1865.— 
Gas^mr IVuñez de Arce.

Medía /iliacion de Casto Cabezon
Martinez.

Hijo de Fernando y de Cristoba, natu­
ral de Torrecilla, provincia de Logroño, 
estatura un metro 619 milímetros.—Se- 
fiahis.—Pelo castaño, cejas idem, ojos par­
dos, color bueno, nariz regular, barba po­
ca, edad cuando empezó á servir 24 años, 
11 meses y 10 dias.

NUMERO 773.
Sin embargo de lo preceptuado por es­

te Gobierno de provincia en circular nú­
mero 666, inserta en el Boletín oficial cor­
respondiente al dia 14 de Julio último, son 

muchos los Alcaldes que aun no han remi­
tido al Visitador principal de Ganadería y 
Cañadas la relación de los ganaderos y 
ganados existentes en sus respectivos dis­
tritos mucicipaks. Y á fin de que se cum­
pla este servicio, encargo á los Alcalde! 
de tos pueblos espresados à continuación, 
que lo verifiquen sin demora para evitar 
nuevos recuerdos siempre sensibles para 
los que los dirigen, como desfavorables A 
los que los dan lugar á ellos.

Logroño 12 de Agosto de 1865.—íraf* 
par Nuñez de Arce.

VISITA PRINCIPAL DE GANADERIA V
CAÑADAS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

LISTA de los pueblos que no han 
remitido á esta Visita la reía* 
cion de los ganaderos y ganados 
existentes en sus respectivos dís^ 
tritos.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro. 
Rincon de Solo.

PARTIDO DE AR.NELO.

Arnedillo.
Enciso.
Poyales.
Prejano.
Quel.
Redal.
Sania Eulalia bagera. 
Turruncun.
Villar de Arnedo.
Villarroya.
Zarzosa.

PARTIDO DE CALAHORRA.

Autol.
Pradejón.

PARTIDO DE CERVERA DEL 
RIO ALHA.MA.

Cervera.
Co mago,. 
Grábalos.
Muro de Aguas. 
Navajun.
Valdemadera.

PARTIDO DE HARO.

Briones. 
Cuzcurrila.
Foncea.
Galbarrulí.



NUMERO 752.

ESTADO del precio medio que ban 
ultimo.

ciî diclia prcTîncîa les arliciifcs de ceiisimo (¡ne a^ccnlinuacicn se expresan en cl mes de Julio

'<a^^f:^^c:ssBsx^ss!::ssBexiE!a

MEIIIDA Y PISO DE CASTILLA.
Buiiw’ iwjpgJumawgBwwFi'''"WW'

REBDCCIBN AL SISTEMA METRICO DECIMAL.

MERCADOS. GUANOS. . CALDOS. CARNES. PAJA. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRICO. CEB.IDA. CESTERO. MAIZ.
garbaR- 

zos. ARROZ. ACEITE. TINO.
ACUAR- 
DIEATE.

CAR­
NERO VACA. TOCINO.

DE 
TRICO.

DE 
vEBADA TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ.

GAR- 
BA.NZüS. ARROZ. ACEITE. VINO.

AGUAR­
DIENTE.

CAR­
NERO. VACA. 'TOCINO.

DE 
TRICO.

— 1 1 •

DE 
CEBADA

Fanega Fanega Fanega Fanega 4 rroba 4 rroba Arroba Árroba Arroba Libra Libra. Libra. ■ir roba. Arroba ¡leclólilTo Ileclólilro Heclólilri) Heclólilro ki/ffmo. kilijino. Litro Litro. Litro. kilgnio. liilgmo.
! 
kilgmo. Kilgmo. kilogm. !

Alfaro..................... 3, )) 1,600 », » », » 3, » », » 
2,800

5,200 ».8C0 3, » »,325 », » 
»,200

», » » 200 », )) 5,405- 2,882 », » », » »,4.3.5 », » »,414
»,414

»,048 »,186 »,706' », » )), » »,017iArnedo.......................... 3,600 1 9<i0 2,400 )), » 
2,400

4, » 5,200 »,800 » »,225 ».228 »,260 », » 6.486- 3.424 4,32.5 ». » »,348 »,213 » 0 -i9 ».371 »,489' »,435 »,496 »’017
»,017,Calahorra...................... 3,600 2,200 2,600 6, » 2,800 5 600 »,800 5, » », 150 »,200 » 305 »,200 », » 6,486 • 3,96.3 4,684 4.324 »,521 »21.3 » ,44.5 ».049 ».310 »'3.6- »,435 ».663(Cervera del Dio Albania 3,800 1,600 2 800 », » 2,800 6, » 1,400 6,600 » 250 ». » »,32.5 » 20(1 », 100 6 84 6 2,883 5.045 », » » 261 «,243 »,477 »086 »,409 »,543' », » ».706 »,017 » ,008 

)) ))Haro............................... ‘2,987 ] ,881 2,100 », » 4,550 2,500 4,7(10 »,57.5 2,.500 » 236 » 212 »,2.36 »,200 ». » 5,-82 3,389 3,784 », » ». 395 »,217 ..,366 »,036 »,155 »,'513* »^460 »,.513 » 017Logroño......................... 3,3o0 2,lc0 )), » 2.800 4,800 » ,5,200 1,400 4,400 a,212 »,212 »,282 ».100 », » 6 03.5 3,873 j ’’ 3.0 15 »,417 »,2f30 » 413 »086 »271 ».461 ' »^461 »,612 »,009 », » , H¡Nágera........................... ó, » ) ,700
1,600

2, » », » 4. » 3. »
5,600

L ’) 5, » »,1x8 »,165 »,259 .,3 o; »,200 .5 40.5 3 063 3 604 », » »,348 »,260 »,557 ».062 »,310 »,408' » 359 »,563 » 026 »' 017Sanio Domingo. . . . 2 960 2,200 », » 3 200 2.700 1,200 5.300 »,188 »,188 »,284 » 200 », 150 5,225 2.882 3,964 », » »,278 » 235 »,44.5 »,730 »328 »,408 ! »408 »’617 »,017 
»,017’

» 013jíorrccilla (!e Cameros.
Precio medio en toda la

3,600 2,2(i0 2,b0u 2.100 2,600 4,600 1,100 3,600 »,204 », » »,4(t0 ».212 »,212 6,486 3,964 4,501 », » »,182 »,226 ..,366 »,(l68 »,223 ».443 i », » »,’869 »,017

proiincia.................. 3,315 1,870 2 371

EBESKaOS

2,600

BiüjraEfcKte

3,067 2.775

..wkXuUKU.X.

5,455 1,008 4,600 »,220 »,196 »,290 »,201 »,165 5,973 3,369 4,272 4,685 1 »,354 »,241 »,4.34 »,062 » ,285
»,473!

»,426 »,630 »,017

CSESaKKl

»,014!■’ 1

BRicaBa.

Logroño 4 de Agosto de 1865.—Gaspar Nunez de Arce.



NÚMERO 764.

El Excmo: Sr. Capitan general 
de este distrito con fecha if del 
actual me dice lo siguiente:

«Habieodo fallecido en la travesía de 
Puerto Rico á Cadii los individuos que 
ligaran en la adjunta relación á bordo de 
lus buqnss que se expresan, y habiendo 
dejado los mismos los alcances que se de­
tallan, que existen depositados en la caja ! 
del depósito de bandera de dicho Cadiz é ■
igooiándose quienes sean los herederos, ’ 
rufgo à V. S. tenga á bien disponer que 1 
la indicada relación se inserte en el Buie-

[ tin fífcial de la provincia, para que pueda 
llagar à noticia délos interesados, si tal 
vez hubiese alguno en la misma provincia 
y hacer estos la cporluoa reclamación de 
aquellos alcances.»

, Cuya comunicación se inserta en este 
Boletín ofcial para conocimiento del públi­
co, encargando muy esf eci-lineóle á los 
Alcaldes de esta provincia pongan en mi 
conocimiento lo ánles posib'eel nombre de 
los herederos de los individuos fallecidos, 
que coDliene la relación que subsigue, á 
lin de que puedan Cí»brar los alcances que 
en la mis na se mencionan L- g oño 9 de 
Agosto de 186o.—Gasjjcir tVuñez de Aree.

á solicitudes improcedentes, que no estén | Logroño 9 de Agosto de 1865.-~EI 
arregladas â las anteriores disposiciones. 1 Administrador, Juan José Egozcue.

ilMlDIi DE
^ROll DE LOGROÑO^ RAMO DE SERSIDIO, TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE

Relación de las bajas ocurridas por el expresado ramo durant-e 
el indicado trimestre, según resulta de las declaraciones presenta- 
tadas por los industriales, á saber:

CAPiTANIA GENERAL DE BURGOS ESTADO MAYOR.

RELACION QUE SE CITA.

NOMBRES.
Cl Rl’OS 

EN QUE SIRVIERON.
DCQUiS

Pesos 
EN QUE Fallecieron, fueries.

IliUrio Soria......................
Apolinar Jimenez Martin.. 
Victoriano Capaslramo.. . 
Dionisio Cerré...................  
Apolinar Pando..................  
Francisco Diaz Flores. . . 
Genaro Carbal ó Clemente 
An’onio García. . , . . . 
F-lipe Alvarez Peral.. . . 
Joaquín Barcarcel.............  
Anastasio García............... 
Vicente Hernández Arriba. 
Vicente Orqueiro Muñ 'Z. . 
Gr-gorio Pereira Mancebo.

Provincial de Cadiz 
Id 
Id 
Id 
id 
M 
I' 
Id 
Id 
II
Provincial de marina 
Id. de tnleque-a . 
Id...............................  
Provincial infantería 

de Puerto Rico. .

Polacra.....................
Rosalía......................
Id ..........................
Id ...........................
Id...............................
Id...............................
Id.................... : .
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fragata San José. .
Id........................... ...

Id...........................

Total. ... ...................................................................

» » I 
» ») I
7,35 
7,53 
7,35 
7,3.3 
7,55 I 
7,55 
7,33 
7,55 
7,35 ( 

35,50 
11, »

6, » 

135,35

San Torcuato 6 de Julio de 186
Importan las prece lentes partidas, la suma deciento treinta y 1res pesos fuertes, 

treinta y cinco céntimos. Burgos 1." de Agosto de 1865.—El Coronel Jefe de Estado 
mayor, Juau Alo tero y Gabuti.

Sello. Firma del Alcalde.

■ NUMERO 771.

Se anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Laguna de Cameros.

Por renurcia del que la obtenía, se h.a- 
11a vacante la Secretaría del Ayuntamien- 
lo de Laguna de Cameros, dotada con el 
sueldo anual de 2 CCO rs. pagados por tri­
mestres de los fondos municipales

L'ts aspirantes que á la cualidad de ma­
yores de 25 años, reunan la necesaria ap­
titud, dirigirán sus solicitudes compelen- 
lemenle documentadas al Alcalde ¡’resi­
dente de aquella municipalidad dentro del 
lórmioo de treinta dias contados desde el 
en que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la Gacela de .Madrid y 
Búlelin oficial de esla provine a, en la in- 
teligeocia de que será preferido el aspi­
rante que reuna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de 19 de (.íclubre 
de 1833 Logroño 12 de Agosto de 186.5. 
—El Gobernador, Gaspar Auñes de Arce.

NUMERO 765.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA 

DE L.4 PBOVnCIA DE LOGKO.tl.
SUBSIDIO.

Repelidas prevenciones van hech'S por f 
AdministracioB á los Sres. A'caldes, •

sobre el modo y forma en que han de ios- 
Iruir !<»s expedientes de las bajas que ocur­
ran à las matrículas de ."ubsidio industrial 
y de comercio, y sin embargo son muy 
pocos los que llenan este importante ser­
vicio con acierto, dando lugar á qm- se 
les recuerde el cumplimiento de aqiiell s; 
teniendo entendido que no se dará curso a 
expediente alguno que no se encuentre 
justificado por las declaraciones de dos 
industriales al méoos de la misma clase á 
que corresponda el que baya de ser baja, 
y si no hubiere, de oirá análoga, é infor­
me del Alcalde, unien lo la declaración 
que previamente ha ilebido p'e>enlar el 
interesado. Tan pronto como ios Alcaldes 
reciban las relaciones de bajas aprobadas 
por esta oficina, cui laran de reclamar y 
recoger d- los recaudadores de contribu­
ciones al tiempo que se presenten á recau­
dar el Irime.xlre los recibos talonarios á 
que se refieran bs miomas, r mitién iolos 
d.sde luego á esta .Adminislra. ion para 
unirlos al expediente de .“U r^zoo. Las ba­
jas que no se pre.seulen dentro del Irm cs- 
ireen que se solicilen Sf rán desestimadas, 
á excep- i «n de las industrias de las tarifas 
de palenlt-s y de aquella-s que d^-vengan 
la euüla integra, que solo pueden tener 
lugar en primeros de cada año económico.

Las relacionas qu - han de acompañar á 
I los expedientes. Se sujetarán en un todo 

al adjunto mod lo.
La Administración interesa el celo de 

I

la.« auloritiades Incale'^ y sU' S« crotarios a 
fin de que cumulan el servicio de que se 
tra'a con sujeci n á la« precedenieg pre­
venciones cm lo que evitarán perjuicios 
y r’-chmaciooos à las par'cs. de las que 
son re-poosatdes si dieren lugar á que se 
produzcan, asi como lambí* n sí Can curso

NOTA. Las relaciones de alias son enteramente iguales, á excepción de que se 
omiliiá el número de órden de la matrícula, á lasque han de acompañar Usdeclara­
tiones originales de los interesados.

NUMERO 755.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de este par- ! 
tiuo y de Hacienda déla provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Saturnino Toledo Sierra, vecino que se 
dice ser de csla Ciucbd á la cual vino 
desde Madrid, hará cosa de un año, para 
que en el lérmino de treinta dias que por 
1res términos le señalo y el último peren- ’ 
torio, se presente en este Juzgado con 
objeto de recibirle dclaracion indagatoria 
y de practicar las deniás diligencias nece­
sarias en la cau.<a que contra el mismo se , 
sigue sobre aprehensión de nueve arrobas 
y media de Sal de contrabando que los 
Carabineros del Reino hicieron en juris­
dicción de esta Cimtad el diez de Abril 
último: que si a^i lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia bajo apercibimiento 
de que en otro caso se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía enUndiéodo'e las i 
noldicationes y diligencias con los E-slra- * 
dos del Tribunal parándole el perjuicio j 
que haya lugar. i

Dado en Logroño A cnatro de Ago.«lo de 
mil ochocientos s senta y cinco. —Joaquin 
Pen z Comolo —Por mandado de S. S“., 
Placido Aragón. I

■■■ I
I

NÚMERO 756. |
D. Felix Garda Saquero, Juez

de primera instancia de este par­
tido de Torrecilla de Cameros.

Hago saber: Que en el día veinte y 
nueve del último Noviembre, cesó, eoel 
cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido, el Licenciado D. Bernabé 
España y Puerta, por salida á otro desti­
no- y cumpliendo con lo qxie previene el 
a-lículo trescientos seis de la ley hipote­
caria, se anuncia al público para que lle­
gue á noticia de todos aquellos que tengan 
que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador.

Dado en Torrecilla de Cameros á tres 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cinco =Felix García Raquero.—Por su 
mandado, Francisco Castells.

NUMERO 757.
llago saber: Que en el día once de Â- 

bril de mil ochocientos sesenta y ties, ce­
só en el cargo de Registrador de la propie­
dad de este partido el Licenciado D. Lo­
renzo Albarelios vecino en la actualidad 
de Viguera; v cumpliendo con h» preveni­
do en el artículo tre.scienlos seis de la ley 
hipotecaria, se anuncia al público para 
que llegue á noticia de aqu» líos que ten­
gan que de.lucir alguna a-ícion íx)nlra dt- 
tb» Registrador.

Dado en Torrecilla de Cameros á tre? 
de Agosto de nul ochceienlos scsenla y 
cinco.- Felix Gan ia Raquero —Por 
mandado, Francisco Caí teib.



NÚMERO 737.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 2.“ clase del Cuerpo de 

-Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el dia primero del mes próximo venidero y hora de once à 

doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de noventa haya.s que en 
el monte de Villavelayo, partido judicial de Nagera, llamado Bazaiza y Bagueiiza 
sitio titulado los Badillos, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corla ha 
sido concedida al Avoniamientode dicha villa, por disposición del Señor Goberna- 
dorde veinliUele de Julio último.

L.VS dimensiones y valor de dichos ÁRBOLES S N COMO SIGUE:

Reales.
'LOTES, 
i

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

90
i

de 56 á 79 12

1
SDHA TOTAL... • • • • • •

______

24

PUECIO DE C.4DA 
U.\O. IDEM TOTAL.

cénls. Beales. cénís.

nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que .se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza

À los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos bagan por uña insignifi­
cante retribu' ion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que pued; d 
ocurrir.

dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunlen, 
Lemoine, Aranguren, Romero, l'ansetón 
y oíros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación del 
Ferro-carril, ó puerto mas cerca à casa de 
los comprraderes; y no me será pagados, 
que estos no quederr satisfechos de la bon., 
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

LA EDIFICADORA.

» 2.160

2.160

»

(UN UlUCIN

Sociedad regular colecliva, re­
gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16.

No se admitirá po.^Iura que no cubra la cantidad de dos mil ciento sesenta 
reales en que se hallan lasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Villavelayo ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño primero de AgO:lo de mil ochocientos sesenta y cinco. ==EI Ingeniero Jefe, 
Saturnino Briones,

pianos, órganos espresivosóhar- 
moniuns y música,

DE
COXHABO GARCIA,

PAMPLONA-

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 â 18 por 100. 
Paga los intenses mens^^aln.enie.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á

NÚMERO 738.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 2.’^ clase del Cuerpo de 

Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago sab ^r: que el Jia tres del mes próximo venidero y hora de once ádoce 

de su mañana, tendía lugar la subasta para la venta de ciento veinte hayas, 
qbe en el monte de Canales, partido judicial de iNógera, llamado Hayedo y sitio 
Ululado Valeabados, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de Canales, por disposición del Señor Gober­
nador de veintiséis de Julio último.

L.VS DIMENSIONES Y VALOIl DE DICHOS .ÁllBOLES SON COiMO SIGUE:

los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el sign ente catálogo.

PIANOS.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en

Altura 
en

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL ”

120

Sil 4A TOTAL

centímetros, metros. Reales. c¿nís. Reales cénts.

46 11 18 » 2.160 »

Tiño »

No se admitirá postura que no cúbrala cantidad de dos rail ciento sesenta rea­
les en que se bailan lasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verili. ará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Canales, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del re­
mate, Logroño primero de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco. — El Inge­
niero Jefe, Saturnino Briones.

AM A CI OS
DIRECCION DE NEGOCIOS.

EN MADRID,
Calle de Jesús y María, número 15.

Don Faustino Garcu de Roj.as se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas à 
todos los ministerios, Consejo de EsUdo, 
tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di - 
recciones generales de Ultramar, de Gon-

labilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública. Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares.

De la saca de titulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licenciastem- 
porales y matrimoniales, ascensos, trasla- 
cioces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobbanza de ellas.

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo-

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard. Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot, Grande y medianos oblicuo Sloub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Z 11, Gran modelo escullado de ílambur- 
go (Alemania,) Alta novedad escullado en 
negro Martin, G.'-an modelo lleering, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

Emplea el imperte de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el estrangero, para venderlas à 
plazos también por sabasta.

Director y administrador: D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munich 
pal de Madrid.

Oficinas generales; Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

A LOS SRES. PARROCOS. MAESTROS Y PADRES

ÓRGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
précios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMONI-CORDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21 

Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado e.»traordinaria- 
menle á cuantas personas de but n gusto 
que le han oido.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA

Tengo uno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, en 
los precios 1.000, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MÚdICA.

Las tengo de 2, 3 y 4 aires.

MUSICA.

He recibido más de 90 Óperas: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohns 
2 000 Fantasías y Estudios sobre lema: 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Mélo-

£1 Catecismo esplicado, ó sea, 
Breve ampliación de la Doc­
trina Cristiana por D. Herme* 

negildo del Rio.

Este librilo tan esceknle por su conte­
nido como por su método y esli'o, es digno 
de la mayor recomendaci-m para losniííos 
y niñas que saben ya el texlo del primer 
Aslele, para los Sn s. Profesores que les 
han de explicar la doctrina Cristiana y auo 
para los Sres. Sac. rdoles que se ocupan 
en tan útil y dulce tarea.

Aprobado como se halla por las Autori­
dades Eclesiástica y civil, se desea que los 
Sres. Párrocos y Maestros se enteren de 
esta obrita que tan bien llena el título que 
lleva, con el fiu de utilizarla ellos mismos, 
y recomendar además á los Padres de los 
niños una lectura muy adecuada para im­
primir en el tierno cora/on de sus hijos 
las verdades de la Religion y Moral Cris­
tiana.

Se vende en rústica á 3 rs. el ejemplar 
y en media pasta á 4 V». en la imprtcU 
de este Boletín, en Calahorra, en casa da 
D. Homo bono Carrillo, en Nágera, en 1^ 

D. Anastasio Prieto y en la Calzada, 
la de D. Justo España.

de
en

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


